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S>t iubscriye á cs Ic periiklico, qne sale y Jtiebes, en ia redacción sita en ia calle de AI e read eres número 21 O
Precio (le, la, subscrición, 3 reales ai mca para esta Ciudad, y O para los 

pueblos francos de porte, j ¿tara las duslicias 24 ^-cales por trimestre.

ARTICULO nc OFICIO.
-----  >Tr»»»aa(.8Q8Bp*iw>»»»'»~« ----------

Gobierno superior polifrro de fa 
Provincia de Co^^roiiO.

El Excnin. Sr. Secreirú'io de 
ta lo y del Despacho de l'dGoberna­
ción de la Peninsula con Jecha I 7 
del actual rne comunica la lieal or­
den siguiente.

«Habiendo acudido á S.M. la Reina 
Gobernadora diferentes Ayuntamientos 
en "Nolicilud de so renovation, y te­
niendo presente S. M. que esta se ba 
verificado ya en la mayor parte de las 
provincias del Reino, se ba servido de­
terminar que por punto general se pro- 

^Ceda a nueva elección de concejales cu 
los pueblos en que aun no este rcali- 
za.b; á cuyo efecto se celebrará la junta 
para el nombramiento de electores en 
uno de los Domingos comprendidos en 
los diez dias siguientes al recibodee ta 
orden en las capitales de provincia, y 
lo mas pronto posible en los demás 
pueblos, sugelandose en la elección à 
lo prevenido en el Real decreto de á? 
de Diciembre de 1636.»

Para llebar á efecto la preinserta 
Real orden be dispuesto que las Junt.-s 
Parro«|ui;tles de esta Capitital se reunan 
el Domingo prosimo venidero; y en los 
demas Pueblos de la Provincia el sí- 
guiwnte 4 Marzo, procediendo en 
s'’guióa á lo demas ijue se previene en 
los Decretos y ordenes insertas en el 
Boletín oficial num. 8ï<de1(> deO'lu- 
bre de i83G;y en la aclaración de á7 
de Diciembre del mi.s;no año (jue para 
su m-iyor inteligencia se copia a conti­
nuación.

Al mismo tiempo que encargo á los 
Alcaldes y autoridades locales celen en 
«tue la renovación de ¿Ayuntamientos se 
Raga cou toda libertad, calma y lega­

lidad, no puedo menos de record«ar á 
los Pueblos que siendo de un interes 
vital para ellos él estar bien gobernados, 
y teniendo abora en su mano çlegir sus 
propios funcionarios, seria imperdona­
ble el que mostrasen apalia en el acto 
de nombra lies, de consiguiente que si 
en esta ocasión no buscan de entre sus 
convecinos aquellos que mejor merez­
can su confianza, en vanóse quejarán 
despues de las consecuencias que su 
mala elección, ó su indiferencia en la 
materia puedan ocasionarles. Logroño
21 de Febrero de 1838.=Rodrigo 
Fernandez Castanon.

La I\cal orden de y de Diciem­
bre de ffue se Cita en la comu­
nicación anterior cs la siguiente.

Los Sres. Diputados Secretarios de 
las Córle.s con fecha áá del actual me 
dirigen la comunicación siguiente:

Las Cortes ban tomado en consi­
deración las exposiciones de los ge fes 
políticos de Madrid, Jaén, Huelva, Al­
bacete y Soria, que de orden de S. M. 
les ba dirigido V, K. con oficio de 
tq- del actual, relativas á varias dudas 
(jue le.s ocurren acerca del modo de 
renovar los ayuntamientos, la manera 
en que deban hacerse las eicciones, 
y otras concei nienles al mismo objeto; 
y p.n tiendo del principio de que lodos 
los decretos y órdenes de las Córtes que 
son consecuencias de la Coubtitucion 
y p.articularinenle lodos los referentes 
á elecciones se hallan virlualinenle vi­
gentes, han tenido á bien acordar: que 
puestos en observancia, se bailan re­
sueltas las dudas que proponen los ge- 
fes políticos expresados, pues que la del 
de Madrid acerca de si deben ó no re­
novarse los ayuntamientos constitucio­
nales formados á consecuencia de la 
publicación de la Constitución en i 5 
de Agosta úUimo^ lo está tin el anieb­

lo 3.° del decretó de 23 de Mayo de 
1 81 2, que dispone » que en los pue­
blos en que pueda verificarse la elec­
ción cuatro meses antes de concluirse 
el año, se renovará en fin de Diciem­
bre del mismo la uaiiad, sali nido los úl­
timamente nombrados; pero en aquellos 
pueblos en que se haga la elección 
cuando falten menos de cuatro meses 
para acabarse el año, seguirán los 
elegidos en su encardo basta fin del 
año siguiente, en que cesara la mi­
tad: que la "propuesta por el gefj 
politico de Jaén, sobre si la renova­
ción de los ayuntamientos empezara 
por los primeros ó últimamente nom­
brados se alia igualmente resuelta 
en el ya citado articulo 3,° del decre­
to de 23 de Mayo, confirmado por el 
de 27 de Noviembre de 1812; «pie la 
que propone el gefe politico de Huel­
va sobre ios términos en que deban 
ejecutarse las elecciones de ayunta­
mientos, y el número de individuos 
de que estos hayan de componerse, se 
halla también resuella en los de 23 
de Mayo d« 1812 y 23 de Marzo de 
1821: que la del gefe politico de Al­
bacete sobre si en las elecciones <le 
Ayuntamientos ha de guardarse la ley 
de huecos y parentescos, lo está asi­
mismo en el art. 1.® del decreto de 10 
de Julio de 1812 por lo respectivo á 
los huecos en la primera formación de 
ay.úniamienlos, y en la orden de las 
Corles de 19 de Mayo de 18i3 en 
la (le parentescos; y uliimamente, co­
mo el gefe político de Soria no propo­
ne duda alguna sobre que pueda re­
caer resolución, las Cortes han estima­
do que ba obrado bien en el modo con 
que ba procedido á Verificar las elec­
ciones.

«En consecuencia de lo expuesto, y 
para obviar todo motivo de dudas en 
«l modo como 4«^^^ precederse en las



elecciones y renovaciones ¿e los ayun- 
taij^icntos, bus Cortes se han serbido <lc- 
clarar reslabbículos y vigentes los tle- 
crcios de á3 de Mayo y 1 0 de Julio 
lie 1812, la orden de I9 de Mayo de 
1813, el decreto de S7 de ¡Noviembre 
de 1813, el de 28 de Marzo de 1 8á 1 
y lodos los demas relativos á la forma­
ción y renovación de ayuntamientos, y 
que á ellos deben arreglarse las auto­
ridades á quienes corresponda poner­
los en ejerucion; circulándose al efecto 
por el Gobierno de S. M. üe acuerdo 
de las Corles lo decimos á V. tb para 
CQiiocimiento de S. M. y á fin deque 
se sirva disponer su cumpliuiiento. » 

y habiendo dado cuenta a S. M., ha 
letjido á bien mandar lo comunique á 
V;. 8. para su inteligencia y efectos co- 
respondientes. Dios guarde á V. S. mu­
chos anos, Madrid ^7 de Diciembre de 
1836,=López. =^eñor gefe politico de 
Logroño.

Qobierno Superior PoJítiro de la 
Proriricia de Logroño.

£l Sr. Gefe Político de la provin­
cia de Burgos con fecha 16 del ac­
tual rne dirige para su inserción en 
el Loleiin oficial el anuncio siguien­
te.
* Junta Diocesana decimal del Arzobis­
pado de Burgos.= Deseando esta Junta 
proceder en la distribución de los rendi­
mientos del medio diezmo con la debida 
púlificacion y con toda la exactitud po­
sible, adjudicando en el reparto de cual- 
nuiera cantidad á lodos y cada ujjode 
los partícipes, aquella parte y porción 
(jne les corresponda según su respec­
tivo derecho, ha adoptado las medidas 
oportunas para averiguar clcapital per­
teneciente á cada uno, habiendo sido 
entre otras la de expedir circulares á 
los Vicarios para que todos los curas 
de los pueblos de su partido den, con 
referencia á las tazmías, las noticias con­
venientes que han de servir de base pa­
ra la formación de dichos capitales. 
Mas como es de temer ipie esta opera­
ción se retarde bastante, con el objeto 
de evitar los inconvenientes de seme­
jante dilación y proceder á algún re­
parto provisional, sin perjuicio de aco­
modarse para la liquidación final al re­
sultado de lis noticias pedidas, ha aror- 
d ido en sesión de 8 del presente mes 
entre otras cosas lo siguiente.

Artículo i.o Todos los partícipes 
1^0^ deberán presentar á la Junta por 
sí ó pór medio de sus administradores 
ó apoih^.tdos, una relación exacta y cir­
cunstanciada en que se manifieste con 
claridad el valor annal de lo que cada 
uno hubivs'c percibido h.istu el presen­
té, eón procedeucia dt diezmos en ua 

año común regulado ¡)or un quinque­
nio que se íoniiara de los de 18^9 al 
33 ambos inclusive, espresandosc en ella 
con la separación é individualidad de­
bida en qué horreos percibía diezmo*, 
qué cuota ó porción en cada uno^con 
designación de las especies y número 
de fanegas, y lo mismo si fuese cuota 

y cuánto ascendia su respectivo 
valor anual regulado por los precios de 
un año común sacado de dicho quin­
quenio, que también se especificarán.

Art. La misma relación pre­
sentarán los arciprestes, beneficiados 
simples, y los demas asi particulares 
como, corporaciones ó establecimientos 
públicos que por título legillmo hayan 
percibido diezmos hasta el presente en 
las cillas de esta diócesi.

Art. 3.° Los partícipes que tengan 
el derecho de percepción en varios pun­
tos, ademas de la razon particular que 
den por cada uno, dispondrán que a- 
eompañe un resúmen general ó sea un 
estado breve y sencillo en guarismo, en 
el cual se manifieste á un golpe de vis­
ta con tóda claridad el verdadero resul­
tado tanto en las especies y número de 
fanegas, como en metálico por medio 
de las casillas correspondientes.

Art. 4.° Los que tengan dos ó mas 
administraciones dispondrán que todas 
las relaciones se presenten bajo una 
carpeta por conduelo del administra­
dor principal, quien por el resultado 
de cada una formará un estado ge­
neral que acompañará á dichas relacio­
nes; de manera, que ningún participe 
se valga mas que de un solo conducto 
para evitar toda complicación y obscu­
ridad.

An. 5.0 En cuanto á los arcipres­
tes, prestamistas y beneficiados simples, 
y con especialidad los primeros, si al­
guno de estos títulos se hallase vacan­
te se manifestará csprcsamente ; y cu 
este caso quien sea el teniente, con de­
signación de las cargas y obligaciones 
anejas al titulo.

Art, 6® Cada uno de los partíci­
pes expresará en continuación <le di­
chas relaciones lo que haya percibido 
por el ramo de diezmos en el presente 
año, y su respectiva procedencia, tan­
to de menudos como de diezmos ma­
yores, ya sea en especie ó en metálico 
todo con distinción y claridad.

Art. 7." Todos los partícipes al re­
mitir dichas relaciones designarán finjo 
su firma la persona a quien hava de 
entregare en esta Ciudad la parte que 
le rOi TCspontlá , auiorizuidola compe- 
tentémente; para que la Junta con este 
conocimiento pueda proceder en el par- 
liculat-, sin ningún gépero de embarazo.

Art. 8*" Las exprusadai, relacionas

se presentarán en la secretaría de la 
Junta por medio de persona de con­
fianza, y no por el correo, con eUdu- 
ble objeto de evitar quahjuiera es Ira. 
vio, y de que los intere ados tengan 
seguridad de su entrega : advirtiendo, 
se <|ue dicha preseniaC'On deberá ve­
rificarse dent’-o do un breve término 
que no exceda de 20 dias contados des. 
de la fecha del boletín oficial en que 
se inserte este anuncio , como asimts- 
mo que las exposiciones y docúrnén- 
tos que algunos participes hayan prç. 
sentado hasta el dia, quedarán sin efec­
to, ateniéndose la Junta sola y exclu- 
sivaniente á las que so le presenten de 
nuevo en conformidad con este man* 
dato,

Y se previene que al paso quel 
junta se promete que procederán c« 
toda veracidad y exactitud en la for­
mación de Colas relaciones, arreglán­
dose á lo que resulte de los libros lie 
tazmías, de los de cuenta y razon di 
las respectivas administraciones y de­
mas documentos justificativos á que 
deberán remitirse expresa y determi­
nadamente al formarlas, está en la Jdej 
de examinarlas escrupulosamente y d¡> 
poner su cotejo y confrontación, coneí 
objeto de evitar todo motivo de frau­
de ó falla de exactitud , cuyas conse­
cuencias pudieran redundar en per­
juicio de los demas participes , y les 
hará responsables de cualquiera fiilta 
de fidelidad que se advirtiese en ellasi 
como asimismo que á los que no, re- 
mllan las noticias (jue se piden dentro 
del término prefijado , les parará sv 
omisión ó descuido el perjuicio «pie ha­
ya lugar, y por de contado quedarán 
sin Opción á los primeros repartos pro­
visionales que se cqeculeu. Burgos 14 
de Febrero de i 838.==Francisco Es­
cudero.

Lo fpie se hace público para co' 
nocirnie/ito de los pueblos del Arzo­
bispado de Burgos </ue corresponden 
á esta provincia \Mgroño iáO de Le­
brero de Ï S3é.=liodrigo Lcf/tandea- 
Castanon.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

Los Alcaldes const 11 ucionales de loí 
pueblos de esta provincia procedieran 
a la captura de Juan García Perez ve­
cino del lugar de Huerta de erriba 
oficio arricio. Cuya senas se espresarán 
á continuación, contra (juien ‘C sigue 
causa por delito dit infi léñela deordefl 
del Sr Comandante general de amh^s 
Riojas; y en el caso de ser habido, lo 
remitirán con toda seguridad á su dis- 
posician Logroño 20 <le Febrero de 
1838.=Rodrigo Fernandez Castanon.
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-Sf/7aA~Ed«'»d 4'í anos, cslalura re­
gular, pelo negro, ojOs, pardos, nariz 
recular, bar va clara, cara larga, color 
trigueíío, tiene una cicatriz en la qui- 
jida izquierda,

ARTICULO XO OFICIAL.

Sitiiaeion del hombre stri creencias 
religiosas.

Mr. Badé, en un discurso- pronun­
ciado en la distribución de premios 
relabrada en este año en el colegio 
Real de Pau, despues de haber mani­
festado que la religión es indispensa­
ble á la sociedad y á cada uno de sus 
individuos; pues sin creencias regula­
res no puede satisfacer la civilización 
á las exigencias del alma ni á Us del 
corazón, ni aun á las puramenlenle ma­
teriales, termina con el siguiente pa- 
sage;

¿Y que haréis cuando se sienta re­
pelida vuestra alma sobre sí propia q)or 
el egoísmo del hierro de i|ije la socie- 
da.d se reviste.'^ El estoicismo es muy 
superior á vuestras fuerzas; la última 
frase de Bruto al tr.aspasarse el cora­
zón fue la de proclamar con despecho 
lo insignificante de la virtud; pero no 
es dado á todo» ui» ímpetu como el do 
Bruto.... Veo (jite lomareis el partido 
de sumiros en los goces materiales de 
la vida. S¿a en buena hora. Saciao.% ar­
laos cuanto podáis, mas no podrá ser 
por mucho tiempo: por que estai vues» 
tra miseria, que aun cuando nohasta el 
mundo à vuestras inagotables ncccsi<la- 
des, vuestras fuerzas son las que no 
bastan ni para la nnlésima pa<le desús 
goces. Perosi una vez metidos en esta 
cenagosa senda os complacéis en sumi­
ros en ella á todo placer; si es analoga 
á vue.siro temperamento la pesada at- 
Uiosfera ijue en ella se respira, á Dios! 
Mo os seguiré mas atb lant'-; id via rec­
ta hast.a la metamorfosis de Mabuco- 
donosor.

Pero vosotras, nobles almas, para 
quienes es amarga esta cop.a de em- 
brLiguez bestial; inteligencias sublimes 
que conocéis con Lamartine/yt/e riada 
hay de coman entre vosotros y la tier- 

y fiada pedís al inrnenso ttnF 
vfróo^ /almas arti-^tas y jxiéllcas almas 
hermanas de la mía, venid! No revolva­
mos mas este lodazal mcbiico: necesito 
acercarme á vosotras. Elevemos hasta 
nosotros ¿i esta candida juventud, y con 
nn brazo general de simpatía señalémos­
le el abistno insondable de desvS|>eraclon 
en que Cae una alma bien nacida á quien 
Ja fe «bandona. Secuaces de la materia, 
ine habéis prometido la felicidad ¿que 
• s de vuestra promesa?....

,P.er(3 si ua.la mas tenéis qua ofracer

me qTíC;Vuestrosgec 5, gua/dadlos par;» 
vosotros. Mi reino no esde este mundo.- 
8qy un desterrado en unO:p)^a extra,n- 
gera, y no aúllelo sino volver á mi pa­
tria. Lamentable es y tr.âgiça á mis, 
ojos la vida del hombre, si no lienets- 
peranzas.¡Ved, ved á ese hombre lu- 
clí.ar inuülnxente á' brazo partido con 
el negro fanatismo qu;: le oprime! ¡Y 
Venís á decirfue fiándoos (juc no hay 
otra vida.^ ¡con que es preciso que un 
himno infernal de blanfemi^ brote co- 
n|o ardiente lava de rni pecho conde­
nado! /2Vo h«iy otra vida! Si estocs asi, 
maldita sea. la vida presente con lodos 
sus deleites amar^^os, sus placeres que 
se evaporan, sus flores que se marchi­
tan y arrebata el viento! ¡ maldito sea 
el amor (¡ue se burla del corazón! !la 
esperanza,, guia desleal y engañosa de 
los crédulos viageros! ¡la ciencia y el ar­
le! ¡la inteligencia, que semejante á un 
genio maléfico me está gritando ince- 
santemente, desgraeíal y coloca delan­
te de mi, Tántalo infeliz, un orizonle 
inmenso, una felicidad á la que jamas 
llegaré! ¡malditos mi padr« y mi ma­
dre, á quienes debo la vida; y maldito 
también el que me ha clavado aqui co­
mo á otro Prometeo sobre la aspera roca 
del mundo, hecho presa de los buitre.^ 
de la fatalidad! / y tú, nada, único re­
fugio mió, asilo del reposo y del olvido, 
bendita seas!
Los cabellos se erizan con solo la idea de 
un despecho semejante, y sin embargo 
una ley fatal hace que caigan en el lo» 
mas nobles ent-ndimienlos, cuando lle­
gan á negar su inmortal porvenir. Pe­
ro vosotros no arriesgareis una nega­
ción capaz de comunicar al alma tan 
c.spantoso inpulso de gravitación, y os 
lisonjeáis de atrincheraros en el terreno 
vago y movedizo de la duda....¡/Vh! ¿co­
nocéis la duda? La duda que pesa so­
bre el corazón como un monte de plo­
mo! la duda que semejante á un puñal 
frío penetra lentamente hasta el fondo 
del alma y queda clavado en ella.' La 
duda vanpiro insaci ible qucoscome has- 
la la médula de los huesos.' ponzoña que 
corroe, fiebre que abrasa, tisis incurable 
(juemina sordamente el alma y el cuer­
po. ¡Ah jóvenes.' Vosotros nosaheislo 
qtie <s la duda. Si pudieseis ver des­
nudo el corazón del infeliz de quien 
se apodera ! Si se ospudicra presentar 
atormentando en todos sentidos, dila­
cerado oprimido y desecho! /Si pudie­
seis seguir á este pobre viajero en su 
Camino vago é incierto.' El camino 
solitario con paso lento é inquieto 
siempre buscando la senda perdida; el 
sol no tiene para éf claridad, ni* azul 
ePcielo ni el campo flores y verdor; 
tedo aparece muerto on coatoruo de

e'ljíJ^’nalMrAÍCaa no esntasqpp^un bas­
to desi» rio que atraviesa fr,ibajosamen- 

la ventura prcguijkpidpse me- 
buifolicamcniA á cada momento; ¿ £n 
dar^dr estay?. ;adonde marcho.? ¿por- 
t/ue he na('ido'l ¿yue necesidad tenia la 
tierra de mi presencia?..... Af entonces 
llama a gritos á la verdad, que no Icres- 
poudp^<|U¡5Ícra.vcrla, y s»i’a.hdanta desa­
lentado á la menor vislumbre que tras­
lucen de lejos sus ojos luí batios,y rjue en 
breve se disipa como un leve vajior....  
hasta que cae en fin , cae aniquilado 
con la tuerza del mal, ó viene la fe á 
resliinirle á la vi»la. ¿No os compade­
céis, jovenes tie el? Pues nada os hedi- 
cho, ni oshedesciitó la milésima parte 
de las angustias del hombre que duda. 
Es preciso expriinentarlas para cono­
cerlas.

Confiemos empero que el cielo os 
evitará lau dolorosa experienci,». Em­
pieza acalmar ya la deshecha tormen­
ta en que no.s hemos visto envueltos, 
y despunta al parecer á lo lejos bi au­
rora de un nuevo dia que indudable­
mente brillara para vosotros. Cuan 
hermosa no será su luz procediendo 
de dos soles, la religión y la inteligen­
cia! por que gracia á la herencia de 
ciencia y razon que vue.stros padres 
os legaron, sereis mas felices- que los 
creyentes de los pasados tiempos, voso­
tros creereis y entendereis. Alumbra­
dos por estas dos antorchas, e\¡¡aréis los 
escollos en (jue tan amenudo ha nau­
fragado la flaqueza humana mientras 
no ha caminado sino al resplandor de 
una de ellas. Vuestra alma será fuerte 
y eslóica, y vosotros sereis castosjea- 
les y generosos Asi rea turnareis un 
jO'O á esta sociedad moribunda, en­
tonareis sus fibras debilitadas, ó intro­
duciréis algunas gotas de sangre pu­
ra en sus venas corrompidas. Enton­
ces os parecerá alegre la naturaleza y 
fácil de soportarse la vida./Quédicha 
para vosotros, ójovene.s la de haber 
nacido tan oportunamente; tan á tiem­
po para saludar con gritos de esperan­
za y gozo al nuevo mundo que empie­
za á manifeslarse bastante tarde para 
no verse ya espuesto á merced de las 
borrascas ! A nosotros se nos habrá im­
puesto el peso de la iniciación; á vo­
sotros se os concederán los goces de los 
adeptos; á nosotros .los trabajos del es­
tudio; á vosotros los frutos de la 
ciencia; á nosotros las fatigas y sudo­
res del combate ; á vosotros las satis­
facciones del triunfo y de la paz.

________ (G.N.)

CONTRABAISDO,
El contrabando es la carcoma del 

Estado. Cuando su insipiente pro£rrn«*



rcbaj.i los ingresos de rentas en una 
nación, parali?../ >us fabricas C itr.ítiVi- 
xa ios. producios del pais, entonces sü. i 
gobierno pone en descubierto tres 
ves males: debilidad ó impolencia en^u 
acción; infidelidad y cohecho en susem-’ 
picados y fuerzas; falla de amor patrio 
ó decaimiento de espirilu nacional en la 
masa, y perversidad en una parle de 
ella; males lodos de ilimilada trascen­
dencia, bastantes á minar sordamente 
la ecsúlencía del Estado. Tratemos de 
este punto con respecto á Espaiia. (Jna 
irtvéte!‘ada série de abusos y de errores, 
dádiva precisa de gobierno de misuistros 
sin ley de responsabilidad, quitó insen- 
sibiemente al contrabando el prestigio» 
de ihdito, adormeció el interés general, 
y cuasi hizo despuntar cierta lástima y 
protección, en lugar de persecución y 
odio contra los contrabandistas. Esto era 
natural al ver las cárceles atestadas de 
miserables por habérseles aprehendido 
una libra ds tabaco, mientras los que 
recibían cargamcutosenleros de geiieros 
de contrabando lucían y prosperaban 
entre nosotros; al ver en las puertas de 
las ciudades el otlioso y degradante re­
gistro que sufrían lo., que pasaban, 
niieulras lu.‘'go con pactada seguridad 
entraban las cargas <le efectos prohi­
bidos Ù oíros sin pago de derechos: al 
ver que una inestabilidad sistemática 
en el arreglo de resguardos, y una com­
plicación y esceso de empleados, en el • 
ramo de rentas convertía en directores 
dei contrabando á los <jue debieran ser 
sus perseguiilores. Tantos desaciertos, 
no iodos tíijos de la ignorancia, sino al- 
gunostam bien de la malicia y del Inte­
res , llegaron á enervar la acción del 
Gobierno hasta tal pumo, que cuando 
una autoridad ha querido alguna vez 
con una providencia vigorosa contener 
el contrabando que cstenuaha los in­
gresos de rentas, han sabido directa o 
indirectamente los contrabandistas to­
mar la voz de ciudadanos perjudicados 
han pintado atropellamientos y escasos 
y han convertido en su provecho las 
tentativas contra ellos dir gitias. üe (!sle 
modo el contrabando nos ha empobre­
cido, ios mas vigorosos esfuerzos déla 
indusliia del país han dvcatdo por la 
falla de €O os tuno, y el erario nacional 
se ha vi lo sobrecargado de obligacio­
nes y (iistufnuidas las rentas para cu- 

Jarirlas,
Consideremos este na a I romo uno de 

tantos lega.los de las administraciones 
anteriores; pero cu el di;i<|'ue tan ade- 
l inladns cA.iamos ya en la carrera de 
una soli.la regeneración'•política, próc- 
simos a ocujMf en Europa el rango 
eue ios corresponde, ¿ p«»rque no hé- 

. , d¿struir.esc ominoso padrón del 
J ,<1o, que al paso que nos roe

y aniquila, nos presenta á los ojosdela 
civilización tmno insensible» al honor 
nacional, muértOs al incentivo «le la' 
prósperkhid de la patria ? Vemos con 
placer en los dei reios de la Reina Go­
bernadora la marcha de la hl>ertad, no 
dudamos que á su tiempo las Cortes y 
el Gobierno orgjnlcen sólidamente el 
ramo de hacieinla, y dicten medidas 
propias y efiicaccs para estermlnar el 
conirabandó.* peto entre tanto ¿no po­
demos nosotros mismos contenerlo.^ ¿no 
e< nuestro deber y nuestro interés á 
un 1 lempo? El que roba á un particu­
lar es odiado y perseguido: el que ro­
ba á la nación e.s su eiremigo, y debe 
ser tratado como tal.

Industriosos catalanes, laboriosos fa- 
brúcantes y artesanos, si veis siu con­
sumo vuestros artefactos, si os amaga 
la miseria, culpad despues de la gue­
rra civil al contrabando. En las cir­
cunstancias criticas del dia un contra­
bandista es un reo de estado, y la ima­
ginación se (aliga al enumerar las con­
secuencias de su crimen. Mantenido el 
consumo de géneros del pals^ subsis­
ten las fabricas y los operarios que de 
ella* viven; si la entrada de géneros cs- 
trangeros prohibidos frustra la venta 
de los nue trós, paran las fábricas, un 
sin número de familias ‘^quedaxi en la 
mendicidad y tras esta vienen los de­
sórdenes, los alentados, las hullangas. 
Con los legitimos Ingresos de aduanas 
se cubre una parte del caudal necesa­
rio para la manutención de este va­
liente ejército y demas fuerza armad.a 
que tan generosamente vierte su san­
gre por el sosten de la libertad legal y 
el orden- Fallen aquellos ingresos, fúl- 
tará la subsistencia de nuestros esfor­
zados campeones, ó habrá de cubrirse 
aquel déficit con esees!vas contribuc’o- 
nes, acabando de s.icribcar á los pobres 
y trabajados pueblos, dando lugar al 
descontento y á la division, y por úl­
timo resultado, á que peligre la san­
ta causa de la libertad, todo por las 
criminales arterias de los contra baud is­
tas y sus nefandos encubridores

Los hombres que por profesión se 
dedican al Ruinoso contrabando, los que 
paliando su comercio con a¡>aren!;>s 
compras, realmente trafican y se cni j- 
quecen con el < omlrabando, no llenen 
patria, ni «onocen, ni aman la llbcrlud. 
j^ Gomo puede> interesar la llbertail (¿e 
la nación al que la combate y aniqui­
la chupándole cual sanguiju'da sus ren­
tas, al que las roba descabadamenlc y *• 
al «jue sm c&sar trabaja paij» destruir 
su industria.^ Sea cual fuere la forma 
con (|uc se presente en la sociedad, ya 
tomando un fusil para mczclarise entre 
los bucí y I aplauda ron hipocresía 
la libertad y leyes tundamenlaks que 

el mismo socaba, el que trafica en cou- 
trabando es un criminal rotura el rual 
ningún rigor será eacesivo. Si hasta a- 
hora la mala dirección del Gobierno h.i 
ocultado á la masa «le la nación sus ver­
daderos intereses sobre este punto, y 
si parlicularuiente nosotros los catala­
nes Ibamos á ser víerlmas del capital 
enemigo «le nuestras fábricas è indus­
tria, preciso es que desde hoy en ade­
lante, conociendo nues’ros legitimos In­
tereses aprendamos á no hacer diferen­
cia entre los facciosos que no.s rob.in 
en los campos, y los contraban«listas que 
hacen lo mismo y á mansalva en las 
ciudades;/á mas del odio y execración 
publica, la persecución mas rigurosa 
sostenida por lodos los buenos, á cuyo 
frejjte se halla el esclarechlo é infati­
gable Varna de Muer, alcance á to­
do traficante en contrabando, á todo 
empleado que le encubra, en una pa­
labra, á toda personi, sea quien fnere 
que de una ü otra manera proteja un 
tráfico tan ominoso y perjudicial.

G. N-

Logroño íinprcula «le D. Doming» Huir, 
Editor responsable.


